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En la ciudad de l'4érida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes treinta y
uno de agosto de dos mil veint¡uno, reunidos en el lugar que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria
de la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso l del"Edific¡o Administrat¡vo Siglo XXl", cita
en la calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
treinta de agosto del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez,
Presidente del Comité de Transparencia y Director de Adm¡n¡stración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique,
Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad,Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del
Com¡té de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l4artínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la
ContralorÍa General, con el objeto de cumpl¡r con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Quinta Sesión Extraordinaria
2021 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General, conforme a lo siguiente: -
l. Lista de asistenc¡a y declaraclón de cuórum legal ------------
El L.C. Carlos de Jesús l'fartínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracc¡ón Vlll del Acuerdo SCG10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de jun¡o
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres miembros del Comité de Transparencia de la
SecretarÍa de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la exlstencia
del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité,
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2021, siendo
válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la m¡sma, por lo que se d¡o por desahogado
el respect¡vo punto.
Habléndose instalado la referida sesión extraordinaria, los miembros del comité procedieron a firmar
un e.¡emplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. ---------
ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente,
a los miembros del Comité para su aprobación, el siguiente:

l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
II. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡s¡s, la declaración de ¡nexistencia emitida por la
SubsecretarÍa del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la ContralorÍa General, en
relación con el Recurso de Revisión 53012027, ¡nterpuesto en contra de la respuesta recaída
a Ia solicitud de acceso a la información públ¡ca identificada con número de folio 00882521. -

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del dia presentado, se les solicitó a los miembros de1 Comité ifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo_ que fue
unanimidad.
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lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la declaración de inexistencia em¡tida por la
Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatalde le Secretaría de la Contraloría General, en relación
con el Récurso de Rev¡sión 530/2021, interpuesto en contra de la respuesta recaída a la sol¡citud de
acceso a la información pública identificada con número de fol¡o 00682521.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, el Acuerdo de Admisión de fecha once de agosto de dos mil
veintiuno del Recurso de Revisión not¡f¡cado a la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, en
fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos
Garantes y Sujetos Obligados, (SlCOM), de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el cual se
concede el término de siete dias hábiles para su atención, por lo que dicho término fenece el día viernes
tres de septiembre de dos milveintiuno, s¡n contarse los días sábado veintiocho y dominqo veintinueve,
ambos del mes de agosto del presente año, al ser días inhábiles por ministerio de ley; dictado en autos
del expediente 53012021, interpuesto en contra de la entrega de información incompleta, recaída a la
solicitud de acceso reg¡strada bajo el folio número 00682521, mismo por el que fue requerida a la
Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo
electrónico instituc¡onal en fecha veinticinco de agosto de dos mil veint¡uno, por ser la unidad
adm¡nistrat¡va competente que dio respuesta a la referida solicitud de acceso a la información pública,
con el objeto de formular los alegatos y ofrecer las pruebas que estimara conducentes, lo cual efectúa
med¡ante oficio marcado con el número SUBSEP-261/2021 de fecha treinta de agosto de dos mil
veintiuno, signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, l'4.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y
Paraestatal de la SecretarÍa de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo
sigu ¡e nte:

"A trovés dei prese nte, en cumplimiento o /o so/¡citodo en el proveido de fecho once de oqosto de dos
m¡l ve¡nt¡uno, emitido por el Doctor Corlos Fernondo Pavón Duron, Comisionodo Ponente del Pleno del
instituto Estotoi de Tronsparencio, Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Persono/es, en
reloción ol Recurso de Revisión identificodo con el número de exped¡ente 530/2021, interpuesto medionte
ocurso de fecho nueve de ogosto del oño en curso, dei cuol, ese lnst¡tuto odvierte que lo ¡ntención del
recurrente verso "...contro td entreoo de ¡nfoImo¡clón incomoleto, recdido o lo soticitud de occaso
rcglsttodo bojo el folto númerc 00882521. reotizodo ante ld Unidad de Tronsoo,rcncld de ld Secreto,rid de lo
Cont¡olorío Gene¡oi...", o trovés del cuol se ¡nstruye formulor olegotos y ofrecer los pruebos gue se estime
conducentes, respecto o lo monifestodo por el hoy recurrente o trovés de/ med¡o de impuqnoc¡ón que se
trcnscr¡be o cont¡nuoc¡ón:

"El sujeto obligodo do uno respuesto porc¡ol o lo sol¡c¡tud, primero lo volido proporcionondo lo
intormoción de que no hoy reg¡stro de denuncios penoles pero luego lo descol¡f¡co, ol dec¡r que no

Al respecto, con fundomento en el orticulo 150 frocc¡ones ll y lll de lo Ley Generol de T
Acceso o lo ln'f ormoc¡ón Públ¡co, se procede o formulor los olegotos y o otrecer,os pruebos gue se
o continuoc¡ón, en ¡os términos siguientes;

-------------aLEGAT0S
El recurrente indico que esto Autoridod dio uno respuesto porciol o su solicitud, orgumentondo que

primero se le volidó y proporc¡onó ¡nformoc¡ón, pero, por otro lodo, se Ie descolif¡có, ol dec¡r que no puede
responder porque considero que el ciudodono quiere sostener un d¡ólogo, lo cuol resulto ¡nexocto con bose
en los rozonomientos que, de monero fundodo y mot¡vodo se seño,on o cont¡nuoción.

Es menester poro este sujeto obligodo prec¡sor que /o sol¡citud de occeso con número de folio
00682521, lo cuol, o lo letro, dice: "9ue lnfo¡me lo Secretorio dé ,o Contrdloti(, Generol del GoDierno de,
Estodo de Yucotón sl ha promovido denuncios penores en contrd de los de lo
odmlnisttoción 2012-2018 que lndebrdomente otorgoron pensiones vrtoricios o públicos de
dlcho odminlstroclón y en cdso negalivo, ro,zón fundodo y mot¡vodo w¡o no.
medulormente de dos requerimientos esgrimidos o trovés de un mismo
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recuffente, /os cuoles fueron debidomente obordodos o trovés del of¡cio SIJBSEP-2IJ/2021, de fecho t6 de
iulio de 2021, d¡r¡g¡do ol t¡tulor de lo Unidod de Tronsporenc¡o de esto Secretorío de Io Contralorío Generol,
medionte el cuol, esto unidod odmin,strotívo em¡t¡ó oportuno respuesto. --

Juntos trantrrmlmos

Yucatán
GOarEñro ocr tsf Do

1"?ue ¡nforme lo Secretor¡o de lo Controlorio Generol del Gobierno del Estodo de yucotón si ho
promov¡do denuncios penoies en contro de ios seryidores púb,icos de lo odministroción 2012-201g
que indebidomente otorgoron pens¡ones víto/icios o ex se rvídores públicos de dicho odm¡n¡sttoción...,
2"...y en coso negotivo, rozón fundodo y motivodo poro no hoberlo hecho." ___

Como puede observorse, por un lodo, solicito que se le informe si se hon prom ovido denunc¡os penoles
respecto o un temo port¡culor, y, por otro lodo, preciso lo circunstoncio de q ue, onte uno eventuol respuesto
por porte de esto u nidod odm¡n¡strot¡vo en sentido nego tivo, que se le informe lo rozón fundodo y motivodo
de tol pronunc¡omier¡to. En ese sentido es obvio que el primer requerim¡ento tendrio sustento juríd¡co en
documentos relocionodos con los denuncios penoles que se hubiesen pres entodo, y que pudíeron consistir
en ocuses de /os denuncios, octos, informes, exped¡entes internos, etcétero. No obstonte, tol como consto
en ei oficio SUBSEP-213/2021, de fecho t6 de iut¡o de 2021, dirigido ol titulor de lo lJnidod de Tronsporencio
de esto Dependencio, y después de hoberse reol¡zodo uno búsguedo exhous tivo de lo informoción soticítodo,
en /os orchivos físicos y electrónicos de los unidodes odministrot¡yos que f ormon parte de lo estructuro de
Io Subsecretorío dei Sector Estotol y Poroestotol de /o Secretorío de lo Contralorío Generol, gue se
encuentrcn descr¡tos en el ortículo 524 frocción lll del Reglomento del Código de lo Admin¡stroc¡ón iúbl¡co
de Yucotán, se le informó ol recurrente gue o eso doto, se tenío un regisiro de cero denuncios penoles
promovidos en los términos refer,dos

Ahoro bien, respecto ol segundo plonteom¡ento, como tomb¡én se le informó oportunomente ol
entonces sol¡citonte, éste no guordo reloc¡ón con documento olquno, sino que se relociono con lo emisión
de un pronunciomiento por pote de esto Secretorio de I o Controlorío Generol, en lo cuol se esgrimo lo couso
por ld cuol no se hub¡esen promov¡do toles denunc¡os, requiriendo, odemós, que dicho cousáse ocompone
de fundomentoción y motivoción, es decir, no se relociono con el occeso o documentos, sino con lo
Pretensión de gue o su plonteom¡ento recoyero uno justificoc¡ón legol por porte de este Sujeto Obligodo
respecto o uno octuoción específ¡co que, en uso de sus otr¡buciones, pudo o no hober ejercido, lo cuol no
encuentro sustento normotivo en lo leg¡sloc¡ón opl¡coble en moter¡o de tronsporenc¡o y acceso o lo
inf ormo ci ó n público. - -- ---- ---- ----- --

En ese sentido es gue esto unidad odmin¡strotivo dio contestoc¡ón o trovés del of¡c¡o SUgSEp-
213/2021, de fecho 16 de iulio de 2021, dirig¡do ol titutor de lo tJnidod de Tronsporencio de esto Dependenc¡o,
puesto que se odvirtió gue e/ soiicito nte no hizo referenc¡o ol docúmento o documentos o los g ue pretendío
tener occeso, s¡no que eloboró y reolizó uno consulto con lo finolidod de tener un d¡ólogo co, 

""te 
Su;"to

1bliqodo o fin de que se emito uno respuesto, lo cuol, como se ho señoio do previomente, no es el objeto de/
occeso o lo informoción. -------------

En el m¡smo documento de respuesto se hizo mención de, si b¡en los ortículos 1,4,11 y t2 de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico, señolon que en principio, todo lo informoción

Dichos requerimientos se disgregon d e lo siguiente monero:

qubernomentol boio el resguordo de /os sujetos obt¡godos, como lo es el coso de lo Secretorío ¡le /o
controlorío Generol, es público y los port¡culorcs tendron occeso o eilo con los solvedodes que
ley; dichos ortículos tienen como pr¡n cipol objeto goront¡zor el derecho de todo persono poro tener
o eso ¡nformoc¡ón, entendiendo por ésto, lo contenido en los documentos que ios sujetos obligodos
obtengon, odqu¡eron, trunsformen o conserven por cuolquier título.

Tomb¡én se le ocloró que lo m¡smo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción público,
en su ortículo 3, frocción vll, def¡ne como documento los expedientes, reportes, estudios, octos,
reso/uciones, of¡c¡os, correspondencío, ocuerdos, d'¡rect¡vos, directrices, circulores, controtos, conven¡os,
instructivos, notos, memorondos, estodísticos o bi en, cuolqu¡er otro reg¡stro que el ejercicio de
los focultodes, func¡ones y competencios de los suietos obligodos, sus públicos integrontes,

inf ormótico
entregor los

sin importor su fue nte o fecho de eloboroción, seo escrito, impreso, sonoro,
u hologróf¡co; por lo que, en ese sentido, /os sujetos obligodos sólo
documentos que obren en sus orchiyos.

De iquol monero, se hizo olusión ol ortículo 124, frocc¡ón t
Acceso o lo lnformoc¡ón, el cuol estoblece que dentro de los

Edif icio Administrativo Siglo XXt,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, P¡so 1y2. T +52(999)gJO 3800 Ext.lJ000
C.P. 97204 l'lérida, Yuc. ¡léx¡co co r.brl&yuclt tlgob¡rx

A

constreñidos

Página 3 de 6

lo Ley Generol
que deberon



<»ff-Eml

pronunc¡omiento sobre lo just¡f¡coc¡ón legol de
los octos de un órgono u orgonismo del Estodo, o menos oun sobre io interpretoción de olguno
disposición gue les regulo, solvo que tol pronunc¡om¡ento o interpretoc¡ón, consten en un documento
que hoyo sido eloborodo prev¡omente por el órgono competente poro proferirse sobre ios ospectos
solicitodos.T"
Por lo tonto, resulto erróneo que se le hoyo dodo uno respuesto incompleto yo gue se obordó incluso

en codo uno de los ospectos de lo solicitud de occeso con número de fol¡o 00682521, y en ese sentido,
tombién es ¡nexocto gue se le hoyo volidodo y después descolificodo lo solicitud, puesto gue como puede
ocreditorse, esto Secretorio de lo Controlorio Generol odm¡t¡ó /o solicitud que nos ocupo y emitió
oportunomente lo respuesto conducente en su co¡idod de Sujeto )bl¡qodo, en opego o lo normotivo vigente
opl¡cable, siendo que se le dio contestoc¡ón de f ormo completa ol obordor codo uno de los ospectos que lo
componen.

No obstonte lo onter¡or, hoc¡endo referenc¡o al evocodo criterio 09/2009, es doble colegi que si el
pronunciomiento requer¡do por el hoy recurrente, constose en un documento eloborodo por lo instoncio
competente de este Suieto 0bligodo con onteloc¡ón o lo presentoción de lo s olicitud 00682521 que nos ocupo,
resu/to inconcuso que se le debio proporcionor dentro del m¡srno plozo prev¡sto en lo Ley, motivo por el cuol,
en oros de procurar lo observoncio del principio de móximo publicidod de lo ¡nformoc¡ón en posesión de los
sujetos ob,¡godos, y después de hoberse reolizodo uno búsquedo exhoustivo en los orchivos fisicos y
electrónicos de los un¡dodes odmin¡strotivos que formon porte de io estructuro de /o Subsecretorío delSe{gr
Estotol y Poroestotol de lo Secretorío de lo Controloría Generol, que se encuentron descritos en e/ orticu\
524, fracc¡ón lll del Reglomento del Código de to Adm¡n¡stroc¡ón Púbt¡co de Yucotán, con fundomento en (§
d¡spuesto en el orticulo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se declorN
io ¡nex¡stencio de documento olguno que este Sujeto )bl¡godo hoyo generodo, obten¡do, odquirido, \
tronsformodo o gue se conserve por cuolquier titulo, en el gue conste lo rozón fundodo y mot¡vodo poro no
hober promov¡do esto Secretorío de lo Controlorío Generol del Gob¡erno de, Estodo de Yucotón, denuncios
peno/es en contrd de /os serv¡dores públ¡cos de lo odm¡n¡stroc¡ón 2012-2018 que indeb¡domente otorgoron
pens¡ones vito/¡cios o ex servidores públicos de d¡cho odministroción. -----

En rozón de lo onterior, y en cumplim¡ento o ,o monifestodo en los ortículos 44, Írocción ll y 138 trocción
ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se se convoque o los
miembros de Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorio poro cont¡rmor,
modif icor o revocor lo respuesto sugerido.

Por todo lo onter¡or, devienen infundodos los orgumentos por el en cuonto
o gue esto undod o dm¡nistrot¡vo hoyo emitido uno respuesto o""l*, 

A1 Recurso de inconform¡dod: 32/2008, sujeto obl¡godo: lNAlP.
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de occeso o lo informoción se encuentro,o descripción de lo informoción solic¡todo; y que deb¡do o que lo
Ley tiene como objeto goront¡zor el derecho ol occeso o lo informoción en posesión de cuolquier outoridod,
entidod, órgono y orgonismos, Ios solicitudes no son medios gue den couse o consultos, opin¡ones, diólogos
o expresion de ideos. ------------------

Y todo vez que no se soiicitó el occeso o lo ¡nf ormoc¡ón en especifico, ya que no se requirió occeso o
documentos en posesión del sujeto obl¡godo, s¡no que reolizó un cuestionom¡ento o consu,to, situoción gue,

desde luego, no se encuentro dentro del morco de lo Ley, es gue este Suleto lbligodo le informó ol hoy
recurrente, de monero fundodo y mot¡vodo, que no resultobo procedente em¡t¡r un pronunciom¡ento ol
respecto. Resulto opl¡coble el s¡guiente cr¡terio em¡t¡do por ese H. Órgono Goronte: --

"C¡iterio 09/2009
ACCESO A LA ,,{FORÍ.'ACIÓ'{ NO CO¡'F'ERE EL OERECHO A OETE'{ER PRONU¡'CIAI',,ENTO ALGU¡'O
SOARE LOS ACTOS OE LOS SUJETOS OBL'OADOS O SOBRE LA 

'NTERPREIAC'óNOUE OEEE OARSE A UNA OETER¡III{ADA DISPOSICIó¡I LEGAL, SALVO OUE EX'SIA U'tI DOCUI''E'{TO

E¡I EL OUE PREYIAHENTESE HAYAI{ REAL'ZADO ESOS ACIOS.
De lo ¡nterpretoción sistemótico de /os ortículos 2 y 4 de lo Ley de Acceso o lo lnf ormación Público poro
e/ Estodo y los l'lun¡c¡p¡os de Yucoton, se odv¡erte gue los sujetos obligodos únicomente estón
compe/idos o entregor documentos que se encuentren en sus orchivos; por lo tonto debe conc,uirse
que el derecho de occeso o lo ¡nÍormoción de ninguno monero confiere lo prerrogot¡vo o obtener olgún

descolificodo la
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o lo informoción número 00682521, resultondo procedente confirmor io respuesto de este Sujeto Obt¡godo,
en térm¡nos del ortículo 151, ftocción II de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pubtico.

PRUEEAS
Se ofrecen los pruebos que se relocionon o continuoción:

Copío ceftiticoda del ocuse de recibo de lo sol¡citud de occeso o lo informoción púbtico ¡dentif¡codo con el
número 00682521. -

I' Cop¡o cert¡f¡codo del oficio SUBSEP-213/2021, de fecho 16 de julio de 2021, dirigido ol titulor de lo
Unidod de Tronsporencio de esto Dependencio
Por todo lo ontes expuesto, me perm¡to sol¡citor/e se sirvo reolizor /os occiones que estime

conducentes o fin de requerirle ot H. Órqono Goronte, considere onolizor lo monifestado en el presente
documento, y de resultor procedente, confirme lo respuesto de este sujeto obligodo, de conformídod con lo
dispuesto en ei ortículo 151frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico.'
I sic ]. --------:

Posteriormente, el pres¡dente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los miembros
de este Comité de Transparencia, las constanc¡as que forman parte del presente asunto, em¡tidas por
las unidades admin¡strat¡vas que forman parte de la estructura de la Subsecretaría del Sector Estatal y
Paraestatal de la SecretarÍa de la Contraloria General, que se encuentran descritas en el articulo 524,
fracción lll del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, consistentes en la
documentac¡ón relacionada con denuncias penales, recopilada y proporcionada por la referida unidad
adm¡n¡strat¡va para análisis de los suscritos, a fin de garantizar la búsqueda exhaustiva y respetar el
derecho de acceso a la información del hoy recurrente. -------------
Derivado de lo anterior, después de verificar el contenido de la información proporcionada , y realizar
una breve argumentación respecto a los alegatos formulados y las pruebas presentadas por la
Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, los miembros
del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, realizó la
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, resultando que no cuentan con la
información peticionada por el ahora recurrente en la solicitud de acceso a la información pública que
nos ocupa y en razón de su interposición del Recurso de Revisión 530/2021. :----*---
En ese sentido, en relación con los argumentos vertidos en la razón de interposición del Recurso de
Revisión 53Ol2O21y lo requerido en la sol¡citud de acceso a la información públ¡ca identificada con el
número de folio 00682521, resulta concordante lo man¡festado por la Subsecretaría del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, siendo válídos los argumentos vertidos
mediante oficio marcado con el número SUBSEP-2BI/2021, toda vez que no se identificó evidencia
documental de que la referida un
General, haya recibido, realizado,
resguardado documento alguno q
motívodo poro no hoberlo hecho..."

idad administrativa perteneciente a la Secretaría de la Contraloria
generado, tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, archivaCo o
ue corresponda a la solicitado, donde conste la "...rozón

servidores pÚblicos de lo odministroción 2012-2018 que indeb¡domente otorqoron pensiones vit
ex servidores públicos de dicha odministroción..."I sic ].
En mérito de lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, los miembros del comité de
Transparencia concluyeron que es procedente C0NFIRMAR LA DECLARACIóN DE lNExlSTENclA
emitida por la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,
derivado del Recurso de Revisión 530/2021, interpuesto en contra de la respuesta recaída a la solicitud
de acceso a la información pública
referidos registros, la evidenc¡a
ref erida inf ormación peticionada.

Isic] refiriéndose a"...promovido denuncios penoles en contro de

identificada con número de folio 00682521, al no identificarse en los
documental física o electrónica específica y/o relacionada con la

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la
El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloria General del Ejecutivo
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuiciones que fu
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su disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente ses¡ón extraordinaria, se
sirve emitir la siguiente resolución:

ngsotuclóH xe l/TRAnspaRENcta/crsco/sE/Net5/202r
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA emitida por la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la
Secretaría de la Contraloría General, derivado del Recurso de Rev¡sión 530/2021, ¡nterpuesto en contra
de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública identificada con número de
folio 00682521, mediante oficio SUBSEP-28112O21 de fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno,
signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, referente al documento donde conste la"...rozón
fundodo y mot¡vodo poro no hoberlo hecho..." Isic] refiriándose a "...promovido denuncios penoles en
contro de los servidores públicos de lo odministroción 2012-2018 que indeb¡domente otorgoron pensiones
vitoiicios o ex servidores púbiicos de dicho odministroción..." I sic ], toda vez que, se obtuvo la certeza y
veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, siendo
válida y concordante con los reg¡stros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a)de Ia presente Acta, en atenc¡ón a lo ¡nstado por el ahora
recurrente mediante el Recurso de Revisión 530/2021, interpuesto en contra de la respuesta recaÍda a
la solicitud de acceso a la información pública ident¡ficada con número de folio 00882521, se ¡nstruye
al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al hoy recurrente del sentido de la
presente Resolución
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger ranco Gutiérrez, te del Comitá, manifestó que no habiendo más
asuntos que hace , se da por conclu Décima 0uinta Sesión Extraordinaria 2021 del Comité
de Transparencia de la Secretaría de la ría General, siendo las quince horas del día martes
tre¡nta y uno de agosto de dos mil ve¡ntiuno, lectura de lo acordado, f irmando al margen y calce
de sus hqjás todos los que en ella ¡ntervin

Gutiérrez
Lic.

D irector de racton
Directora de os Jurídicos y Situación
Patrimonial Sector Estatal

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

nsabilidades

L.

Jefe
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